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Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en calidad de Arrendatario, a quien en lo sucesivo se le denominará ·EL INSTITUTO", 
representado en este acto por la C. Ora. Maria Magdalena Chiquito Rivera, en su carácter de Titular del 
Órgano de Operación Administratilla Oesconcentrada Regional Veracruz Sur y Apoderado Legal, y por la 
otra parte, los CC. Laura del Carmen Fuente Amora y Emilio Fuente Amota, a quien en lo sucesivo se les 
denominará "EL ARRENDADOR", y a quienes actuando de manera conjunta se les denominará "LAS 
PARTES11, al tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas: 

ANTECEDENTE . 
Único. Con fecha 29 de Diciembre de 2020, "LAS PARTES" celebraron Contrato de Arrendamiento 
número S1M0025¡ con vigencia del 01 de Enero de 2021 al 31 de Diciembre de 2021, respecto del 
inmueble ubicado en Avenida Oriente 2 Nº 227 Colonia Centro, C.P. 94300 en la Ciudad de Orizaba, 
Veracruz, con superficie rentable de 1,345.5 m2 y O cajones de estacionamiento, pactando una renta 
mensual de $60,000.00 (Sesenta Mil pesos 00/100 m.n.) más IVA, en apego al Dictamen de 
Justipreciación de Renta número Genérico EA-4482-J-ZND-B y número secuencial 8602, de fecha 25 
de febrero de 2020, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

DECLARACIONES 

l. Declara MEL INSTITUTO·, por conducto de su representante que: 

1.1. 

J.2. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

1.6. 

Es un organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios. que tiene 
a su cargo la Organización y Administración del Seguro Social que es el instrumento básico 
de la Seguridad Social, establec:ido como un servicio público de carácter nacíonal, en los 
términos de los artículos 4 y S de la Ley del Seguro Social. 
Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la Ley del Seguro Social. 
Su apoderado legal, la C. Dra. Maria Magdalena Chiquito Rivera, en su carácter de Titular del 
Órgano de Operación Admin istrativa Desconcentrada Regional Veracruz Sur, tiene las 
facultades necesarias para suscribir el presente Instrumento jurídico en representación de 
·EL INSTITUTO~, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 268 A de la Ley del Seguro 
Social, así como 2, fracción IV, Inciso a}, 6, fracción 1, y 144, fracción 1, del Reglamento Interior 
del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita su personalidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 77,898, de fec:ha 16 de Junio de 2021, otorgada ante la fe del Lle. 
Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaria Pública número 13 de la Ciudad de México, 
las cuales bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido revocadas, 
modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha de suscripclón del presente instrumento; 
inscrito en el Registro Públlco de Organismos Descentralizados (REPODE) con fecha 23 de 
JI.mio de 2021, bajo el folio número 97-7-23062021-114721. 
para el cumplimiento de sus fines requiere de un inmueble, con la ubicación y condiciones 
apropiadas como lo es el que es objeto de este Contrato. 
Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Ley ~ 
Federal de Procedimiento Administrativo, Código Civil Federal, el ACUERDO por el que se • 
establecen las d isposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales y -
demás disposiciones Jurídicas aplicables emitidas por la Secretaría de la Función Pública y la ' 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato, cuenta con disponibilidad de 
recursos suficientes en la partida presupuestal 42061302 "Arrendamiento de inmuebles", tal 
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Se testan datos referentes a nombres, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya 

difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de 
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y como se establece en el Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! Previo número 
0000005250·2022 de fecha 18 de Enero de 20.22 (Anexo Uno). 
Asimlsmo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su H. Consejo Técnico, con 
fundamento en el artículo 264, fracción VI, de la Ley del Seguro Social. 

1.7. La Jefatura de Servicios Administrativos y la Jefatura de Afiliación y Cobranza en el órgano 
de Operación Administrativa Oesconcentrada Regional Veracruz Sur, fungirán durante la 
vigencia del presente instrumento Jurídico como administradores del Contrato. 

1.8. Existe la necesidad de continuar arrendando, el inmueble materia del presente Contrato, 
habiendo sido considerado en el MPrograma de Arrendamiento de inmuebles para el año 
2022, IMSS-Arrendatario Régimen Ordinario", autorizado por su H. Consejo Técnico, 
mediante el Acuerdo número ACDO.SA2.HCT.271021/285.PDA., dictado en la sesión ordinaria 
de fecha 27 de Octubre de 2021. 

1.9. Cuenta con el siguiente Reglstro Federal de Contribuyentes IMS421231145. 
1.10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como domicilio el 

Poniente 7 número 1350, Código Postal 94300, en Ofiz:aba, Veracruz. 
ubicado~ 

11. Declara •EL ARRENDADOR", que: 

11.1. 

11.2. 

113. 

Mediante testimonlo de la escritura número 28J83 Volumen CCCXIII, de fecha 10 de abril de 
1990, pasada ante la fe del Ucenclado José Luis Aguilar Azpirl, Notarlo Público número 9 esta 
Demarcación Notarial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Orlzaba, Veracruz 
bajo el Nº de Folio 1142 a fojas 12191 a 12194 del Tomo XXIII de la Sección l. de fecha 18 de 
mayo de 1990, quien consignó el contrato de COMPRAVENTA. el ende a 
los CC. Emilio Fuente Amora, Laura del Carmen Fuente Amora y 
adquiriendo los dos primeros la NUDA PROPIEDAD y el último el USUFRUCTO VITALICIO, 
con derecho de acrecer aauellos el mencionado Usufructo al fallecimiento del Usufructuario 
señor la casa y sltlo número dosclentos veintisiete de la Avenida 
Oriente dos, de la Ciudad de Orizaba, Veracruz. inmueble que tiene una superficie 
aproximada de 729 m2. 
Mediante testlmonio de la escritura número 10,179 Volumen 148, de fecha 24 de octubre de 
2001, pasada ante la fe del Licenciado Luis Carlos Salmerón Villagómez. Notario Público 
número 1 esta Demarcación Notarial e Inscrita en el Registro Público de la Propiedad de 
Oriz.aba, Veracruz bajo el Nº de Folio 4331 a fojas 18261 a 18262 del Tomo 87 de la Sección 1, de 
fecha 15 de noviembre de 2001, quien hace constar la donaclón gratuita y simple que 
celebran por una parte Emilio Fuente Amora, con la denominación de "La Parte Donante" y 
por la otra con la designación de "La Parte Oonataria~, quien acepta la 
donación respecto de los derechos de copropledad que representan el cincuenta por ciento 
de la nuda propiedad de la casa y sitio doscientos veintisiete de la avenida Oriente dos de 
Orizaba, Veracruz con una superficie aproximada de 729 m2. 
Mediante testimonio de la escritura número 46,664, Libro 550, Follo Serle "I" Nos. 911883 -
911888 de fecha 25 de mayo de 2018, pasada ante la fe del Licenciado José Miguel Mauricio 
Pérez Sánchez, Notarlo Público número 9 de la Décima Quinta Demarcación Notarial, e 
Inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Orizaba, Veracruz bajo el Nº de Follo 1727 a 
fojas 17054 a 17059 del Tomo 44 de la Sección 1, de fecha 29 de mayo de 2018; compareció el 
C. Emfllo Fuente Amara, en su carácter de heredero y legatario, y la c. Laura del carmen 
Fuente Amora, en su carácter de albacea definitiva en la Sucesión Testamentaria de su 
finada madre a efecto de hacer constar la 
adjudicación parcia en ucente en pago por herencia en favor del legatario instituido 
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en dicha sucesión, de la casa y sitio doscientos veintisiete de la avenida Oriente dos de 
Orizaba, Veracruz. 

11.4. El Inmueble objeto de este Contrato se encuentra ubicado en Avenida Oriente 2 Nº 22, 
Colonia Centro, C.P. 94300 en la Ciudad de Orizaba, Veracruz,, cuenta con una superficie 
rentable de 1,345.5 m2 y o cajones de estacionamiento. 

11.5. Los e.e. Laura del Carmen Fuente Amora y Emilio Fuente Amara en su carácter de 
propietarios del Inmueble, son personas físicas y manifiestan bajo protesta de decir verdad 
que cuentan con la capacidad legal suficiente para celebrar el presente Contrato y para 
obligarse en los términos del mismo, y se identifican con Credencial para Votar con follo 

• y Credencial para Votar con follo expedidas a su favor por el 
lhStftuto Nacional Electoral. 

11.6. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número FUAL6605192XA, expedido por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

11.7. El inmueble objeto de este Instrumento tiene el número de cuenta predial 05-121-001-01-016-
012-00-000-1 y agua OS-121-001·01-016-012-00-000-l, encontrándose al corriente en el pago de 
losmfsmos. 

11.8. Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en 
el cual consta el cumplimiento de las obligaciones fiscales a su cargo en sentido positivo, 
con número de folio de fecha 25 de Enero de 2022, (Anexo Dos) así como el 
Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 
en Materia de Seguridad Social, con número de follo ............... de fecha 24 
de Febrero de 2022, de conformidad con el artículo 32 ~ederación, y 
del Acuerdo ACDOSAl.HCT.101214/281.P.DIR del día 10 de diciembre de 2014, (Anexo Tres). 

11.9. Cuenta con la Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, con número de oficio 
OGRF/GSRyCF/OCPcyG/0000126648/.z022 de fecha 25 de Enero de 2022; (Anexo cuatro) esto, 
en cumplimiento al Acuerdo por el que se emiten las Reglas para la obtención de la 
constancia de la situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017. 

11.10. No existe lmpedimer;ito legal alguno para arrendar el inmueble objeto del presente 
Contrato, ni para su ocupación. 

11.11. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no,desempel'la empleo, cargo o comisión en la 
Administración Públlca o en los Poderes Legislativo y Judicial Federales, ni en los 
organismos a los que la Constitución otorga autonomía, ni se encuentra inhabilitado para el 
servicio público federal como proveedor para la prestación del objeto del contrato. 

11.12. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de Inmuebles por las 
dependencia.s y entidades de la Administración Pública Federal, establecida por la 
Secretaría de la Función Pública, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a los ) 
Lineamientos y Políticas que ~EL INSTITUTOª aplicará en materia de arrendamiento e! 

inmobiliario, las cuales pueden ser consultadas en la siguiente liga: 
htto;//reposipot.ímss.gob,mx/arrendamiento/Normatlvjdad%20CTAA%202022/ 

11.13. Señala como domicilio para todos los efectos a ue haya lugar, el ubicado en 

111. Declaran "lAS PARlES" que: () 

111.1. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna contraria a la ley, a la mx 
o a las buenas costumbres y que para su celebración no media coacción alguna; 
consecuentemente, carece de dolo, error, violencia, mala fe, lesión o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 
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111.2. eon la celebración del presente instrumento, dan continuidad a la ocupación del inmueble 
.objeto del Contrato de Arrendami&nto número S1M0026, referido en el Antecedente únlco 
de este instrumento. 

111.3. Conformes con las declaraciones anteriores. se reconocen plenamente la personalídad y 
capacidad jurídica con las que comparecen, por lo que es su voluntad celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- 0,bjeto del contrato y localización del lnmueblet 

Con la firma de este contrato, ·EL ARRENDADOR" concede en arrendamiento a "EL INSTITUTO" el 
inmueble l!.lblcado en Calle Oriente 2 Nº 2Zl Colonia Centro, C.P. 94300 en Orizaba, Veracruz con 
superficie rentable de 1,345-.SO m' y cero cajones de estacionamiento, en lo sucesivo el NIN MUEBLE". 
Segunda.- ~eta administrativa de entrega recepción del "INMUEBLE": 

•el ARRENDADOR" reconoce haber entregado a "EL INSTITUTO" el ªINMUEBLE", en las condiciones 
físicas adKuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para el uso convenido en este 
contrato, las cuales se espe<:lfican en el acta administrativa de entrega recepción que integra el Anexo 
Cinco de este contrato, debidamente firmada por ·LAS PARTES", o por quienes éstos designen; 
acompañada de los plan,os arquitectónicos y el catálogo de fotografías. en las cuales se observan las 
condiciones físicas en las que •el INSTlnJTO" recibe el •tNMUEBLE". 

Tercera.- Uso del "INMUEBLE·: 

El "INMUEijLE" se destinará para los fines y usos que "EL INSTITUTO" libremente determine, en la 
inteligencia que su destíno inmediato es para Oficinas Administrativas Subdelegaclón. 
"EL ARRENDADOR" se obliga a no estorbar, ni Interferir de manera alguna en el uso del "INMUEBLE", a~ 
no ser po causas de reparaciones urgentes e indispensables, previo aviso que otorgue por escrito o 
por medios electrónicos a "EL INSTITUTO". 
wEL ARRENDADOR· autoriza que •et INSTITUTO" permita a terceros el uso parcial del ... INMUEBLE", a 
titulo grat~lto u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de contraprestación alguna por 
este concepto. n 
Cuarta.- Conservación del "INMUEBLE": T 
"EL ARRENDADOR" hará las reparacíones mayores necesarias para conservar el "INMUEBLE" en estado 
satlsfactorio de servir para el uio estipulado en este contrato y conviene que, tratándose de 
reparaciones urgentes é indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de 10 (diez) días naturales 
después de recibido el aviso por escrito de "EL INSTITUTO", éste quedará autorizado para hac.erlas y 
deducir S\.l costo del importe de las rentas posteriores. con independencia de la aplicación de la pena 
convencional que se genere. 
"EL ARRENOAooR• se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "EL tNSTITUTO" por los 
defectos o vicios ocultos del "INMUEBLE", derivado de la rernodelación y adecuación realizada por •el 
ARRENDADOR" al m ismo. "EL INSTlnJTO" se compromete a realizar las reparaciones de aquellos 
deterioros mínimos quesean causados por lai personas que ocupen el MINMUEBLE". 
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Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 

·EL ARRENDADOR" autoriza a "EL INSTrTUTo· para que lleve a cabo las mejoras y adaptaciones 
mínimas, así como para que instale los equipos especiales en el "INMUEBLE", reconociendo que "EL 
INSTITIJTO" por dichas causas no incurrirá en responsabilidad alguna por las obras que realice, al no 
modificar o afectar la estructura original, instalaclones y equipos propios del mismo. Para la realización 
de cualquier otra obra, ·EL INSTITUTO" solicitará por escrito la autorización de "EL ARRENDADOR". 
"EL INSTITUTO" será propietario de las adaptaciones e instalaclones de equipos especiales que haya 
realizado o realice con sus propios recursos, así como de los bienes muebles que introduzca en el 
MINMUEBLE", y podrá retlrarlas en cualquier momento durante la vigencia o a la conclusión del 
arrendamiento, sin requerir del consentimiento de "EL ARRENDADOR": estas adaptaciones e 
instalaciones quedarán a beneficio de "EL ARRENDADOR", si llegase a un acuerdo con "EL INSTITUTO" 
sobre el pago de su importe; en caso contrario, "EL INSTITUTO" podrá retirarlas o, discrecionalmente 
dejarlas. ya sea total o parcialmente a beneficio del "INMUEBLE". 

Sexta.- Siniestros: 

"EL INST1TUTO" no será responsable de los daños y perjuicios causados al "INMUEBLE" por sismos, 
incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito o de fuerza mayor, con 
apoyo en lo dlspuesto por los artículos 2436 y 2483, fracción VI, del Código Civil Federal y demás 
relativos y aplicables. 
Para el caso de siniestros no imputables a "EL INSTITUTO·, "EL ARRENDADOR" lo autoriza para llevar a 
cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del importe de las rentas, 
siempre que a Juicio de "El INSTITUTO" así convenga a sus· Intereses. 
"LAS PARTESft convienen que sl por cualquiera de las circunstancias anteriores, no se pudiera seguir 
utilizando el "INMUEBLE·, se dará por terminado anticipadamente este Contrato. 
En caso de sismos, incendf~ Inundaciones y demás eventos que se generen de caso fortuito o fuerza 
mayor, "EL ARRENDADOR" se obliga a entregar a "El INSTITUTO", dentro de los 10 (diez} días hábiles 
posteriores a la fecha del suceso, un dictamen estructural actualizado, avalado por un Director 
Responsable de Obra o Corresponsable de Estructuras, con autorización vigente por el Gobiemo del 
Estado de Ver.icruz. 

Séptima.- Importe de la renta: 

"EL INSTITUTO" pagará a "El ARRENDADOR" o a quien sus derechos represente, una renta mensual 
por ta cantidad de $60,000.00 (Sesenta Mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, a partir del 01 de Enero de 2022 
al 31 de Diciembre de 2022, tomando como referencia el monto que señala el Dictamen Valuatorlo de 
Justipreclación de Renta Electrónica número Genérico EA-4482-J·ZND·B y número Secuencial 8602, 

"-µ 
de fecha 25 de febrero de 2020 emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Ble:pes 
Nacionales. 

Octava - Forma de pago: 

~EL INSTITUTO" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, dentro de los 20 
(veinte) d las naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda la renta, previa presentación de 
las facturas o CFDl's correspondientes en las oficinas de "EL INSTITIJTO", ubicadas en Sur 10 Nº 127, 
Colonia Centro, C.P. 94300, Orizaba, Veracruz, acompañados del resultado de la consulta al módulo de 
opinión de cumplimento de obllgacione.s fiscales en materia de seguridad social; el documento 
vigente expedido por el Servlclo de Administración Tributarla, en el cual conste el cumplimiento de 
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obligaciones fiscales en sentido positivo, así como la Constancia de Situación Fiscal emitida por el 
Instituto del Fondo Naclonal de la Vivienda para los Trabajadores. 

Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a través del esquema electrónico 
que "EL INSTIT\.ITO" tiene en operación, para lo cual "EL ARRENDADOR· proporciona la cuenta número 

CLASE del Banc a nombre de la C. Lauta del Carmen 
Fuente Amera; resaltando que para el trámite del pago del mes de diciembre, deberá presentar la 
factura o CFDI antes del cierre del ejercicio presupuestal correspondiente, con objeto de que sea 
considerado para su pago. 

"EL ARRENDADOR" durante el mes de diciembre de 2022, gestionará ante el área financiera 
correspondiente, la documentación requerida para realizar los pagos de los meses de noviembre y 
dlclembre1 observando las fechas límite establecidas para tal efecto. 

Novena. • Pago de sefVlclos: 

Será por cuenta de "EL INSTITUTO· el pago de los gastos originados por su operación normal, así como 
de los servicios consistentes en luz, agua y teléfono del "1NMUEBLE". Se exceptúan aquellos de 
reparación y mantenimientos preventivos y correctlvos del sistema contra incendios. planta de 
energía eléctrica, elevadores y equipo especlal con el que cuente el •1NMUEBLE", así como cualquier 
reparación mayor que este sufra, los cuales serán cubiertos por •el ARRENDADOR" incluyendo el 
Impuesto predial. 
"EL INSTITUTO" se compromete a pagar el mantenimiento del "INMUEBLE" sobre los conceptos que no 
se sel'l-alan en el párrafo que antecede, tales como instalación hldrosanitarla, acabados interiores, 
limpieza general, iluminación y consumibles. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

La vigenda del presente Contrato será del 01 de Enero de 2022 al 31 de Diciembre de 2022, forzoso para 
·eL ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTITUTO". 

·el INSTITUTOª por causas de interés general o institucional, o bien, cuando por causas Justificadas se 
extinga la necesidad de requerir el arrendamiento del "INMUEBLE", podrá sin penalización alguna a su 
cargo, dar por terminado el presente Contrato en cualquier momento, dando aviso por escrito a •el 
ARRENDADOR" con 30 (treinta) días naturales de anticipación, señalando fecha y hora para la 
formalización de la entrega del "INMUEBLE", a través de Acta administrativa de entrega recepción que 
será suscrita por ªLAS PARTES". 

Décima Pr1mera.- Subsistencia del contrato: 

"LAS PARTES" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subslstlrá aún en el caso de que 
"EL INSTn:uro• cambie de denominación o de que las unidades administrativas ocupantes del 
"INMUEBLE .. camblen de adscripción. 
En caso de que por necesídades del servicio, "EL INSTITUTO· requiera reducir la superficie rentada del 
"INMUEBLE", deberá realizar convenio modificatorio, en el que se establezca la superficie real que se 
ocupará, a~í como el nuevo monto de renta que se pagará, considerando el costo por metro cuadrado 
que para este contrato es de$ 75.83 (Setenta y Cinco 83/100 m.n.} más IVA. 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

su, lO N' U7~ ,.., 04'1a '1UO, c. I>. 94.JO~ o ,tua,.-, \/~. 
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El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de ·EL ARRENDADOR" contenidas en el 
presente Contrato, podrá dar lugar a la rescisión del mismo a juicio de "EL INSTITUTO", el cual en su 
caso dictará el acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión correspondiente, debidamente 
fundado y motivado, indicando el nombre de "EL ARRENDADOR", así como los datos inherentes al 
·1NMUEBLE" y al propio contrato. 
·EL INSTITUTO" solicitará un informe por escrito a "EL ARRENDADOR", señalando las causas de su 
presunto Incumplimiento de las obligaciones contractuales. derivado de reportes de usuarios del 
· 1NMUEBLE" o de visitas de Inspección, otorgándole para ello un plazo de 15 (quince) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que se le notifique el requerimiento por oficio. 
AJ término del plazo anterior, y de haber recibido el informe por escrito de "EL ARRENDADOR", "EL 
INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por aquel, así como el contenido de las documentales 
que en su caso exhiba, procediendo a dictar el acuerdo respectivo, para dar por iniciado o no el 
procedimiento de rescisión del contrato de arrendamiento, el cual deberá notificar a "EL 
ARRENDADOR•. 
En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se detallarán las causas 
que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se desahogará conforme a lo siguiente: 

a. ·EL INSTITUTO·, dentro de los siguientes 5 (cinco) días hábiles a aquél en que se acuerde el 
Inicio del Procedimiento de Rescisión del contrato, notificará éste a "EL ARRENDADOR", 
indicándole que dispone de 15 (quince} días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la 
notificación, para hacer valer su derecho de audiencia, debiendo exponer dentro del plazo 
concedido lo que a su derecho convenga,y en su caso, aportar las pruebas con las que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domlclllo de "EL ARRENDADOR" señalado en el presente 
contrato. En todo caso, el servidor público de ·EL INSTITUTO" que realice la notificación, deberá 
cerciorarse del domicilio de "EL ARRENDADOR• y deberá entregar original del oficio que se 
notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando el nombre y 
firma de la persona con quien se entienda la diligencia. SI ésta se niega a firmar o a recibir el 
oficio a notificar, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez. 

c. Las notificaciones personales se entenderán con ·EL ARRENDADOR", y de no encontrarse, el 
notlflcador dejará citatorlo con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el 
interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado, el 
cltatorlo se dejará con el vecino más inmediato. 

d. Si "EL ARRENDADOR" no atendiere el citatorlo, la notificación se entenderá con cualquier ~ 
persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la d iligencia y, de negarse ésta a ~ \. 
recibirla o se encontrase cerrado el domicilio, la notificación se realizará por instructivo, el cual ~'..?' 
se fijará en un lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, el notiftcador tomará razón por escrito, la cual 
deberá contener por lo menos: ~ 

l. El nombre de "EL ARRENDADOR·. 
ii. Las disposiciones legales en que se sustente. 
lit. El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. 
iv. El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se le tendrá 

v. 
vi. 

por contestado en sentido afirmativo, así como por precluido su derecho para 
hacerlo posteriormente. 
El nombre, cargo y flrma autógrafa del servidor público que realiza la notificación, y 
El señalamiento de que el expediente respectivo queda a disposición de "EL 
ARRENDADOR" para su consulta, señalando horario y domicil io para ello. 

S..1 10 tl" 127, Colonl l\lro. C. P. 9,!oo. Orlutu . Vor. 
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f. Una ve2 que •el ARRENDADOR" presente su escrito de respuesta y las pruebas en su caso, "EL 
INSTITUTO· contará con 5 (cinco) días hábiles a partir de su recepción, para acordar su admisión 
y señalar plazo para su desahogo, lo cual notificará a "EL ARRENDADOR·. 

g. Cortc!uida la tramitación del procedimiento y antes de dictar resolución se pondrán las 
acteaciones a disposición de •eL ARRENDADOR· por el término de S (cinco) días hábiles 
contados a partir del siguiente a su notiflcaclón, para que en su caso formule alegatos, los que 
serán tomados en cuenta por •eL INSTITUTO" al dictar ta resolución. 

h. Cor.icluldo el término que antecede, "EL INSTITUTO" procederá al análisis de los argumentos 
hechos valer por "EL ARRENDADOR", desahogando las pruebas admitidas y, en su caso, 
comslderando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar la resolución correspondiente 
demtro de tos siguientes 10 (diez) días hábiles, la cual deberá contener lo siguiente: 

1. Nombre de "ELARRENDADOR". 
2. El análisis de las cuestiones planteadas por "EL ARRENDADOR•, en su caso. 
3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
S. La declaración sobte la procedencia de lá rescisión del contrato. 
6. Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega del "INMUEBLE", y de ser 

procedente, la reparación de los daños y perjuicios causados a "EL INSTITUTO" por 
•EL ARRENDADOR". 

7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que la emite. 

i. La resolución será notificada a "EL ARRENDADOR· dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
siguientes a la fecha de su emislón, hadéndole saber el derecho que tiene para Interponer el 
reclllrsode revisión prevlsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Para el caso de que sea "EL ARRENDADOR" quien desee dar por rescindido el presente Contrato de 
Arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, Veracruz. ~ 

Décima Tercera.- Pena convencional: 

"LAS PARTES· convienen que en caso de incumpliml&nto por parte de "EL ARRENDADOR· a lo pactado 
en el preseAte instrumento jurídico, "EL INSTITUTO• aplicará lo &stablecido en el Código Civil Federal 
en los artículos 1839, 1840, 1844i y demás artfculos que resulten aplicables. 

"LAS PARTES· acuerdan que de presentarse el incumplimiento al supuesto establecido en la Cláusula 
Cuarta del presente contrato, relativo a que "EL ARRENDADOR" cuenta con un plazo de 10 (díez) días 
naturales contados a partir del día siguiente a aquel en que se le haga del conocimiento por escrito, 
para efectwar las reparaciones mayores necesarias para conservar el "INMUEBLE· en estado 
satisfactorio para el uso estipulado; así como de realizar aquellas reparaciones urgentes e 
indispensables, salvo los casos en los que exista justlficación por su atraso, derivado de caso fortuito o 
tuerza mayor, o que los trabajos requieran horarios especiales para evitar suspender los servicios 
prioritarios que realizan las áreas Instaladas en el "INMUEBLE", previa autorización de •eL INSTITUTO·, 
éste apllc~rá un 2.5% (dos punto cinco por ciento) al Importe de la renta mensual sin incluir el IVA por 
cada dia de atraso por concepto de pena convencional, quedando autorizado "EL INSTITUTO" para 
aplicarlas y deducir su monto del Importe de las rentas de los meses posteriores a su generación, así 
como los gastos que se efectúen por la reparación. 

Sur 10 ,-; • 27, Colonia c,-o~ c. P, 94.500, orlz.aba, V•,~ 
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Cuando por causa del incumplimiento por parte de "EL ARRENDADOR· se tenga que aplfcar la pena 
convencional por más de una ocasión, ·eL INSTITUTO· podrá iniciar el procedimiento de resclsl6n del 
contrato, aplicándose lo descrito en la Cláusula Décima Segunda del presente contrato. 

Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "EL INSTITUTO· cubrirá únicamente el importe de ta 
renta que corresponda hasta el día en que se efectúe la entrega del ·1NMUEBLE" a "EL ARRENDADOR·. 

Décima Quinta.- Devolución del "INMUEBLE": 

MEL INSTITUTO" se obliga a devolver el "INMUEBLE" a "EL AARENOADORn con el deterioro natural 
causado por el uso, debiendo restablecerlo en su caso, al estado en que se redbló, de conformidad con 
el Anexo Cuatro, tomando en cuenta el catálogo de fotografías en donde se observan las condiciones 
físicas en que se encuentra el mismo. 
La devolución del ªINMUEBLE" la realizará "EL INSTITUTO· mediante la firma del acta administrativa de 
entrega recepción que se instrumente para el efecto por "LAS PARTES", en la que c<>nste la 
conformidad de ªEL ARRENDADOR". 

Dé<.:ima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

"LAS PARTES" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se regirá por las 
disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabflldad Hacendaría y su 
Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Código Civil Federal, Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, disposlclones que al efecto 
emita la Secretaría de la Función Pública y demás normativa aplicable a NEL INSTITUTO". 

Décima Séptima.- Jurisdicción e Interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, ·LAS PARTES" se someten expresamente 
a los Trlbunales Federales de la ciudad de Córdoba, Veracruz, renunciando al fuero que pudiera 
corresponderles, en razón de su domicilio presente o füturo. 

Décima octava.- Relación de Anexos: r\ 
Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta!. \ 

Anexo Dos.- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, donde consta 
el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 

Anexo Tres.- Constancia de cumplimiento en materia de seguridad soclal en sentido posltlvo. 

Anexo Cuatro.- Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda pa'ra los Trabajadores. 

Anexo Cinco.- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompañada de los planos 
arquitectónicos y catálogo de fotografías. 
Previa lectura de este contrato y debidamente enteradas "LAS PARTES" de su contenido, alcance y 
fuerza lega!, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad, y que no se encuentra 
afectado por dolo, error, lesión, violencia, mala fe o cualquier otro vicio en el consentimiento, lo firman 

svr 10 K' '.17. Colon;, C..n110, c . P. 9~300, Otlnba. Ver. 
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en todas sus partes, por cuadruplicado, en Orizaba, Veracruz. el día 24 de Febrero de dos mil veintidós, 
quedando un ej emplar en poder de "EL ARRENDADOR" y los restantes en poder de "EL INSTITUTO". 

lena Chiquito Rívera 
Ap erado Legal 

Titular del Órga9 de Operación Admlnístrativa 
Desconcentrada Regional Veracruz Sur 

"EL ARRENDADOR" 

~j 
C. Laura del Carmen Fuente Amota 

Propietario 

"El Arrendador" 

~ 
C. Emilio Fuente Amora 

Propietario 

"Administradores del Contrato" 

Mtto. Mauricio Cruz Martínez 
Jefe de Servicios Ad lnistratlvos 

Arq. Paloma lvett, Arias Pozos 
Jefe del Departamento de Construcción y 

Planeaclón Inmobiliaria 

"Testigos" 

c. María Gabrlela Trujiflo Solls 
N44 Responsable de Proyectos 

Uc:-Ange Ullses Romero cm 
Titular de la Jefatura de Servicios Jurk:lloos 

La validación de los aspectos jurídicos del presente documento se efectuó sin 
prejuzgar sobre la justifica<:ión, procedimiento, términos y condiciones de la 
oontratación, ni del resultado de la lnvestigación de- mercado correspondiente, 
ni se pronuncia sobre la procedencia y/o víabilidad de los aspectos técnicos, 
~onómicos y demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 
tequirente, técnica y contratante. 

Las fl<ma:!.fLce<;Jen corresponden al contrato número S2M0029 y número de proveedor '4039, 
celebrado entre los ce. Laura del carmen Fuente Amora y Emlllo Fuente Amara y el Instituto Mexicano 
del Segura Social. 

su, ID N' 1~7. Co!onlo Centro, C. P. QOO, O,ir.n~,i, VC'/. 10 /1 0 
lel. f,1'2J 272SSO<J9, ¡ , 10!! www.tmn.gob..n,,: 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGUI\O SOCIAL 

DIRlaCCION DE F~A~S 
UNIOAO Oc OPERACK)N FI ANCtEAA 

OELEOACIÓN Vero.cm, Zor>a sur Ori2 .. ~3 
CtC AMEI'\ DE DISPON1BIL10A0 PRESUPIIESTAL PREVIO 

1/e:atruz ZOna Sur Onzaba 

0 Ooclar,,en rll, ln,arslbi 

[i] D.x',l~moo <fe Cast0 

Oficina Oe'eg:u:ion= ~;...I V'-'S'------- - ---- --- - -------- ---- - - ---
Dr.¡m C0116lruc•Pls11Cat.:.ln"'moo= "-''---- - ---- - ---- ---- - ·-- --------' 

01. 307 Fecha 14/M;,,.'2022 D~vlo de Cor.,lrucdnn y Pla,.dac,ui: lnmob,j,~r,¡¡ Cia. 42061302 
lnT1Uebles y Ce¡ones d! E~1.,riQn~mi¡¡nlo Subdelegucón Onz.JbB 

fe.ch ~ El:,hc;,r.,c;ion l 1S10312v=,22,__ _ _______ _ ____ ___ ____ ________ _ ____ .• -

Tu.~f C,;,m¡:romoiil!O Jen pe~os): S 635.200.00 
C..en1~: 42061302 /<RRENDA,MIENTO DE INMUEeLES Unid~~ d0 lníonm1ci6B: l2910l Cen:ro de Coslo;: 900110 

Pamda Pr~!UP,JB~~iria SHCP; ~2201 Alrendamlen·.o a~ eumco~ y locale$ 

= ~--,1-----=~--1-_.c;Mc:..::.AA,___,1--..a.Afl_R,__ +-...;&.l=~y'---+-Jll11!~--+-~J:::!U:.L _-1¡_.:.h:::G:::0:__-11-->S~E1..P ___ O,::C:~. T~ -!,l-..!.N,,O"'V'---
·'----'º""'Oe.J... __ .:,:13:::,9.:,:.2..1.-__ .,c60"'.6"-'-----'6:.:.:9::::.fl;,_ __ ,,,,69,c6><.1... _ _ _..:,.6~6,..1-_ _ _,6:e.9.ee:6.,__ __ ::.:í,~,_,G<.:1 __ __,6=9-6 ---"'G~::..:G""'----'"" 
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El presenle C10cumen10 da exister.cae de rcsp¡¡rdo i=fesupues1a110 se emita en lérminos de lo señalado en numeral 7.2.10 de la Norma 
Ptesupuostaria del lnsliluto M11xicano del Seguro Social (1 1SS), y de lo es13blocido an el ar1iculo a·. 144 y 148 del Reglamenlo lntcrios del 
1 MSS, res¡i()('>sab:1idad del ár~a soi,cilonttt 111 destino y a plicacion de los recursos, T amt,.:<:n se informa Que este documento únicamente 
tendrá validez para el ejercicio fiscal en curso. y que con base en la rcvlsioo que se efer.tu6 en ol Sistema Financiero PRE1-t,hllenium, 
en eJ Móóu'o de Control de Comp,otr1isos, en la combinación unidad de lnf0tmaci6n y cer1ro de cos1os, •~s montos sellatados quedan 
00111prome1idos pa111 dar inioo a las ges1iones cl11 adquisición de bienes y servicios con b11~ .il marco normativo visen te 

DICTMtEN DFINITIVO 

CON!R/110 Ne¡. 

IMPORTE DEHNITl\/0 ([N PESO$) ; 

1 OIA VES Ar<IO J 
DICTM.!IN/100 DEFINITIVO 

.00 

Cl.ve: 6170-00é-001 



UN: 1MSSR 

T1) Cl•orr.a 
In~~ ·conl~bln 

1 42061302 900110 32 
2 42()61302 900110 32 
3 12061302 900110 32 
4 42061302 900110 32 
5 4?061302 900110 :12 
6 42061302 900110 32 
7 42061302 90~110 32 
8 42061302 90~110 32 
9 4206 302 90, 110 12 

10 4206 302 90; 110 32 

[OT/\LES 

INSmUTO MEXICANO ClE.L SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE FINANZAS 
UNIDAD DE OPERACIÓN r1NANCIERI\ 

DELEGACIÓN Vor,¡au¡ ZDlla Sur ();izaba 
ANi;XO A; DETALLE DE LINEAS DEL DICTAMEN 

ltRO DICTAMEN: 00000622S2-W22 FECHA l>ICfAl,IEN: 

r<Y/1!CIO e:~ade Importe 

su uesl:O Orr.i,nal 

J29\02 NIA 01/03•'2022 139.200.00 
:12910? NIA 01,'04•'2022 69.600.00 

320102 NIA 01,'0S,'2022 ro.000.00 
329102 NI/\ 01/06'2022 69.600.00 
329102 N/A 01,'0712022 69000.00 
329102 NIA 01i0S.'2022 &.1600.00 

329102 N/A 01/09.'W22 09-.600.00 

329102 NIA 01;10.,2022 69600.00 

329102 NI/\ 0 1/111W22 6'.I 600.00 
329102 t,1/A O 1/1212022 139..200.00 

83G.20D.OO 

™''ª E;..c: 1 ,-MAR,1(122. 
Hora: 1 O: 57 AM 
10 Report&: IMKKOO.f 
No. PJg 2 / 3 

1S.'03,12C22 

tmpor19 
Oclin.tr,o 

139.,,:)0.00 
69.&JO.OO 
62.6ü0.00 
B9,f,00,00 
6~.6()0.00 
r,~,f,()0.00 

6~.600.00 

6'!!.El.l0.00 
6UOO.OO 

13':!.200.00 

635.200.00 



Se testan datos referentes a Folio, cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse información confidencial de una persona física 

identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 113, fracción I y 118 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  

gobmx 

Servicio de Administración Tributaria 

Opinión de cumpl'irn iento de obrigaci:aries ti'iScates 

Folio Clave efe RF .C_ 

ombre, Denominación o Razón soctal 

LOI IRA DEL C-ARMEN FUENTE .AJMOfM. 

Estimado contribuyente 
Res:puesia de opi -oo: 
En a-.enciá:n a S'U consulta 90b, e , 

En os ,co:niroles e1eclro:nicos ms!ilucio.nales d!el Servicio d!e .Ad'm inist.ración n."blliaria, se observa que en , momen-o ,e;n que se rea iza esia 
rev isio:n, se erwuen.tra al cemente en e1 cum · miento, de los p s que se reviisa ,opinión del ,cumplim:en.~ de ,obl igaciones fiscales, <00 en.id os 
en la e90 dion sce • ea Fiscal vigente.. cr le!, que se ,emite esia ,opi ni:ón del ,curnplimie to de obliga.cien.es fiscales. en sentido POSITIVO .. La 
presen e opin.ión no es. una ,constancia de1 con ,eclo, eni_e,ro d!e-los impuestDS d!eclarados. ps:ra lo, cual el SAT se r,eserva sus faou [tades d!e
verificación ~vislas en el Cooi'go is,cal de la Federnoi ón_ 

-sioo practieada el d. 2:5 de ,e;nero, de 2022. a las 16:-49 horas 

oras 
1 _-- La ,opinión ,d'.el oompfimienlo, se gen.era a :emfiendo a la situaciá:n fiscal del ,contribuyen :e e los sigui'.entes se idos; POSITIVA.. - Cuando el 
corurfüu¡yen.:e e.stá inscrito y al ,cooiente ,en el cumplímiento«d'e s obligaci:on.es que se· oonsideran en lbs n.umerales 1 a 12 de reigla 2_ 1-37 .. de 

ese.lución M iscelanea H scal para 2[)22; N EGA IVA. - Cuan.do el contribuye;nie no esie al corriente en el CUllilpil imi'.en.to, de las ,obli'gaciooes 
que se-consideran en los umerales 1 a 12 ,d'.e la regla 2 . ..37. de la Reso1uci'ón Miscelánea Fiscal para 2[)22; [ "C ITO S!N OBLIGACIOOES.
Ouamfo,, corun."bu,¡ente está insc.ri :o en , RFC pero no liene obl'igadiooes -sea.les" 

2_- Para es·ímu los o, s'Ubsidios, !a opinión ,que se gene;r;e ind'ican.do q;ue es Inscrito, S I OBU GA.CION ES ~ es, se tcrnarBJ como Posíi!iva 
cuando , mo · o d!el su sid io, no rebase de 40 llt.l'AS elev ado al a · o, en easo contra:rio se con-sld!era ,como resu · ad o egaüvo,_ 

3_- ll a p,esente ,opini:ón se emiie ,considerando [o esiablecido, e la r,egla 2. t _T, _ de Resofucioo 1sceli nea Fiscal par~ 2022_ 

GOBJERNO DE 

MEXICO HACTE DA •• sAT •• 
Contacto,: 
Av_ l dalgo 77, •col. Gue:rre-.ro. c .p . 06300, 
Ciud'ad de México .. Atención te!ern:nfea Cl1 55 
627 22 728 , d1es.de Esta.dos Unidos y 
Ca,nadBJ 0 1 877 44 S8 72S_ 



Se testan datos referentes a cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse información confidencial de 

una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de 

conformidad con el artículo 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública  

gobmx 

Servicio de Mnninistración Tributaria 

Notas 

.. - rata dose de es ' los o :sut>:sid" s. · e una " igencia de 3 meses contada a parli d día en q,ue se ,emite :según lo ,es· "do ,en la rreg 
2.J B. y 30 ,&as naíur es a partí de su e mis· 8:n para tramites diferentes al señalado, de acue o a regla 2.1.J . de esoluci' Misce.lane.i 
Fis.ca pa:a 022 .. 

6,.. a prese . opi ·on se em':ie e oon'omi" d ca lo ,estable · o e el aró 
Rescwción Misce.la ea F ca p a 2. 122 y rno coms--· . respuesla rav:ora e 

ículo M d Código Fisc de la F e · • n. 

E~te saNicio El!6 graJuito. ,en el SAT nua&mi. rni5ión 861>8Mll8 . 

igo Fi:scal e la Federación, r,egla .2. .37. de la 
uy .s 'lilue ·se ubican en b s supuestos d 

Sa6 111110:. personal% i;oo inoorpcralllls y protegido:. en 11:115 i;[¡¡¡ em:ii; 1181 SAT. efe confOO"mielall con IO:. 1· eam·8atl:ll5 118 p:ro eccion de Datos. 
P,ai &.onale!6 y eon las 8J:.a5 lli~posic'ioo8s isca[e¡¡ y legales sobre con ictencialida.el y prot&ccioo de ,[latos., a in de ,ej,erc8r lai; racullad&& 
conrer i<las ,a. 111. au oñe1 a11 i:.call. 

s· d%ea. rnoll i ica:r o corregi1 :s.us datos personales. pueele .acu r a la Adminiililracioo, De:.concenlralla.118 S81'1'icios al Oontribu;yenle lle i;u 
pre1era ncia yro ,a lira~·ás elel P-01ta1 elel SAT. 

Cal!lena Orioinal 

OBI ' R DI: 

MÉXICO Ill\Cl[NDA •• ee SA~ 

Contacto: 
A.v. Hidalgo 77 . ,col. Guerrero. c.p. 063 O, 
Ciudad e México. Aten · • n ele ' ic.a O 1 55 
627 12.2 72 8. desde IEs lados Unidos y 
Canadá 01 8 44 8S 72 
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Se testan datos referentes a folio, Cadena original, Sello digital, número de serie y Código QR, por considerarse información 

confidencial de una persona física identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de 

conformidad con el Artículo 113, Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  

Folio: 

Clave de R.F.C.: 

Resulltado de lla Consu lta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de 
Obl igac iones en Mate,ria de Seguridad S0cii1al 

FUAL6605102XA 

Nombre, Denominación o Razón Soci:al: LAURA DEL CARMEN FUENTE AMORA 

E&timedo Petrón: 

Respuesta de opinión: 

FECHA: 24 de febrero de 2022 

En atención a su consulta sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, se le informa lo siguiente: 

En los controles electrónicos del lnstftuto Mexicano del Seguro Social, no se localizó ningun Registro Patronal asociado a su RFC, por lo que no se puede 
emitir una op·nión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.. 

NOTA: 

~e- zr.'Do ~ · 9fZlÍID. 
El lt.f:Soo el -bz.ioocl,2'}ri:lad,ooialpor.iblooloo~ ¡·sm i,,,;¡,,,_ 

S1r>clmoF"°"*'""' ~ ¡·p!d~enloo~:aem..dol lr.lSS,cl,oonftinndod oon b Ü1eaniontuo de Proieoaión de llá,Q P...-..analoo ¡•oonla.,<Rr"..a;~ li=le,; y leg;,leo,abe- r p,áeooión de daw., • fin 
c1,.;,,...1:i,lao4.blo,;oorrl,:iidsa la aúcñladfi,aal. 

Si do=modlioor ooon-.gr ,..,cbloo ~ ¡u,do ...ar• la~~-



Se testan datos referentes a código de barras y código QR por considerarse información confidencial de una persona física identificada o 

identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 113, fracción I y 118 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  

Aaum:o: C:onst a ne ia de S ituat:ión F iscal. 

RA2iON SOC IA L: LAUI RA. DIEL CARMIEN PIJENTE Al,IO RA. 
RIFC: HIIA L00051{J2l(A 
P r ese nt e . 

" INFDNAVIT 

Cooro inac ión General de Reoeuda.ción F iscal 
Ger,enc,ia Senior de Recaudación ,¡ Colimmza, Fiiacal 

Ge rencia d,e, Coli>i-o ~e,rauas ivo., Coadivo ,¡ Garanii'a,a 

Oficio: CGlitFJGS R,¡C FIG OPCyG.l'OOCH}12e648.1'202:2 

Ciudad de Me,xico, a 25 de, IEnern de 20,22. 

Ell lns i uto del Fondo Nsciona.l de ra Vivieoos psra oo lirabajador,e11 en a:u ,carácter de organiiBfflo fisca autónomo, de 
acuerdo .a lo dicpue:!lto en , aniculo 30, sa,guooo pá:rrafo, de Is Le,¡ del lnfonavit, a través de la Garencia de CalJ r,o 
Pareu:;iai;vo, Gosctivo 1J C-.aranlia.a per'leoocisnte a r,a Gereooia Sanior de Reca:udaci ón ,¡ Cobranza Fiscal, y de, 
conformidad con lo e&tsblecido en los artic oo 4, fraceíJón VII. 5 y H del A.e amento Interior de lna.tiluto del Fonoo 
Naciooo.l die Is Viwianda para loa li1rah-aia,dore11 en Ma.la:ria de Facul :ad!aa como Ol{lsnfamo Fi~ I A!ulónomo. 11ubli:cado 
,en el IDcario Ofici d a, la Federaci ón el 31 de, j io de 2008, modificado mediante, decrelo por el que as re orman y 
adi.ci onsn d¡verea:s drepoaicionea ,da, d icho or,de111ami8111to, p cado en el "ari o Oficia l de la Federación el d ia 3,1 dle 
ju lio 20,17, emite el presen te documen o , cmiforme,.a o ~uiente,: 

Con bame en la declarací:ón bajo 11r.o taats d a, deci r va:r.dad hechs JXlr el aolccitan e a ravá<8 del ponal i n.&1lituCKH11al, 
mediante Is. cusl scaptó no conlar con Nümero de Registro Patr,onsl anta, al lnfona.vit. ,¡ como re&u[tado da, büm ueda. 
,en los mstamae del l'nr&tit u o, as advierte que NO as encontró antecedan e d Ra,gie.t r,o Fedaral de Contrib'uyentes ,del 
nomb:re o razón aocia.l LAIJAA DEL C AR , EIN FUIENTE MIIORA. 

&ta, Instituto ,como organramo · scal sutónomo, ae, reaerva. al ejercici o de ,SLJE 'lacultadea da rev isión y ,comprobaci ón. en 
au ,carácta·r dle a u oñdad fiscal, pre...ratss en el Gód~ Fiec de la Federación '!/ la Ley de I atitu o ,del Fon,do Naci onal 
da, fa Vi "enda para lo@ Trat>ajadorea, en caao de ,que surgiera in!armací:ón romp menlari:a y/o ajU&:tas que modificaran 
la cuenta de loo periodoo 1rcevfaado a emil iJ" la preaente,conr&tancia_ 

Cab'e, mencionar, ,que el 11r,e&enle documento es de, cairácter maramen .e in 'ormati\/0,. por lo qua, no dela:rmina ,c:an1i:dad 
a ~na a ¡:)Sga:r. ni gen.ara darechoa. 

Alentsmen e 

Lic. E d1..18!100Jolíy Zarazua 
Gerenta, de CalJro P,e:rsuamvo, Coactivo y Garan ia:;: 
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GOBIERNO DE 

MÉXICO 
ORC.ANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRAOA RECIONAL VERACllUZ SUR 
J EFATIJPA DE SERVI ClOS A DMINISÍllA nvcs 

O.,partomcnto de COMtrucclón y Planei!ción lnmcblll~rla 

Acta circunstanciada de entrega-recepdón del inmueble 

En la Ciudad de Orizaba, Veracruz, siendo las 10;00 horas del día 24 de Febrero de '.2022, reunidos en las 
instalaciones del inmueble que continuara ocupando la Subdelegación Metropolitana ubicada en 
Avenida Oriente 2 N~ 227 Colonia Centro, C.P. 94300 en la Ciudad de Orizaba, Veracruz, con una superficie 
rentable de 1,345.5 m2 y O cajones de estacion;:imiento los e.e. (por parte del IMSS) Mtro. Julio Cesar Ávila 
Tena, Ene. de la Jefatura de Afiliación Cobranza. Mtro. Mauricio Cruz Martinez, Jefe d e Scr.iicios 
Administrativos, Arq. Pa loma lveth Arlas Pozos, Jefe del Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria y C. Marra Gabriela Trujillo Solis, N44 Responsable de Proyectos y por otra parte. los e.e. Laura 
del Carmen Fuente Amora y Emilio Fuente Amora, en su calidad de propietarios del inmueble, para la 
entrega recepción del inmueble a continuar ocupando a parti r del 01 de Enero de 2022, se recibe! el 
inmueble por parte del Instituto Mexicano del Seguro Sociat en las condiciones que a continuación se 
detalran: 

• Se re.:il iza recorrido por el inmueble, haciendo consta r que se encuentra en condiciones óptimas 
para su funcionamiento con el fin de continuar ofreciendo el servicio de la Subdeleg.ición 
Orizaba, Ver. 

• Se hace constar que el inmueble se deriva de un contrato de arrendamiento con vigencia Enero
Diciembre 2021. en el cual se ha prestado el Servicio de la Subdelegación Metropolitana en 
Orlzaba, Ver. 

Se cierra la presente a las 11:00 horas del dia de su apertura, rubricando al calce las personas que 
intervinieron en el presente acto, quedando a satisracción del Instituto la recepción del inrnueble. 

POR EL "INSTITUTO'" 

Mtro. Maurj. 10 artinez 
Jefe de Servicios Administrativos 

(Adminis rador del Contrato} 

,Arq, Paloma lveth Arlas Pozos 
Jefe del Depart amento de Const rucción y 

Planeación Inmobiliaria-,. 

~ - / 

c. Maria G ñela Trujillo Solis 
N44 Responsable de Proyectos 

"r r· r ,,._ q t •u, u .. \o',.'i"i:'tl < 
r;;::!,:t·.,. ,., ' .._.,, ., '• ,V..!:; IJC.,.,.. 

POR EL "PROPIETARIO DEL INMUEBLE" 
Entrega 

c . Laura del Carmen Fuente Amora 
Propietar io 

C. Emilio ~uente Amora 
Propietario 
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PUERTA DE CONMUTADOR 
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